
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ-CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Nueve (09) de julio de 
Dos mil veintiuno (2021).                                          

                                             

                                           RAD. 2015-00326-00 

Téngase y reconózcase al abogado VENANCIO MEZA MEDINA, como abogada 

sustituta del abogado WILLIAM ENRIQUE CASTRELLÓN FELIZZOLA, dentro 

del proceso de la referencia seguido contra YECIS ALFONSO ANARVAEZ 

RHENALS Y OLIBARDO MERCADO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido al abogado principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Nueve (09) de julio de 
Dos mil veintiuno (2021).                                          

                                             

                                           RAD. 2015-00328-00 

Téngase y reconózcase al abogado VENANCIO MEZA MEDINA, como abogada 

sustituta del abogado WILLIAM ENRIQUE CASTRELLÓN FELIZZOLA, dentro 

del proceso de la referencia seguido contra JHONATAN HELI JIMENEZ 

BOLAÑOS Y OTROS, en los términos y para los efectos del poder conferido 

al abogado principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Nueve (09) de julio de 
Dos mil veintiuno (2021).                                          

                                             

                                           RAD. 2015-00327-00 

Téngase y reconózcase al abogado VENANCIO MEZA MEDINA, como 

abogada sustituta del abogado WILLIAM ENRIQUE CASTRELLÓN FELIZZOLA, 

dentro del proceso de la referencia seguido contra JESUS BOLAÑOS MENDEZ 

Y OTROS, en los términos y para los efectos del poder conferido al abogado 

principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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